
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
                   Armenia Quindío.,  Marzo  Nueve de dos mil veintidós. 
 
 
PROCESO ORDINARIO. RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2021-00174-00 
 

INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha 
paso al señor Juez, Oficio No. 025 del 25 de Febrero del corriente año, procedente 
del Juzgado Civil del Circuito con conocimiento en asuntos Laborales, de la ciudad 
de Sevilla, Valle  (Archivo No.25). Sírvase proveer.    
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 
Secretaria 

 
Visto el informe que antecede y  en atención a solicitud que hiciera el Juzgado Civil 

del Circuito con conocimiento  en asuntos Laborales, mediante Oficio No. 025 del 

25 de Febrero del corriente año (Archivo No.25). 

 

Este Juzgado, obrando conforme a las disposiciones establecidas en el Art.150 inc. 

3º. Del CGP, Se DISPONE la remisión de la presente causa judicial, con el fin de 

que sea acumulado al proceso que se tramita ante el antes mencionado Despacho 

Judicial. 

 

Una vez notificado y ejecutoriado el presente auto, hágase la respectiva anotación 

en el Sistema Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

 

09/03/2022 
Caf 
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